
 

ANEXO IV 
Memoria justificativa sobre la integración de la persona candidata en el 

grupo de investigación 

La extensión máxima del documento no podrá superar las cuatro páginas. El tipo 
de letra deberá ser Arial o Times New Roman, tamaño 11 puntos, con márgenes 
laterales de 2,5 cm, márgenes superior e inferior de 2 cm e interlineado sencillo. 
El documento deberá presentarse en formato PDF y firmado electrónicamente 
por la persona responsable del centro o grupo de investigación. La memoria 
deberá describir de manera clara, concreta y estructurada la integración de la 
persona candidata en el centro y las condiciones disponibles para el desarrollo de 
su actividad investigadora. 

A. DATOS DEL CENTRO Y DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

Centro de investigación / institución: 

Grupo de investigación de destino: 

Persona responsable del grupo: 



 

A1. Integración de la persona candidata en el grupo de investigación 

Se deberá describir la integración prevista de la persona candidata dentro del 
grupo o centro de investigación, sus funciones, las líneas de investigación en las 
que participará y la contribución esperada al grupo. 

A2. Financiación disponible para el desarrollo de la actividad investigadora 

Se deberán indicar las fuentes de financiación disponibles para apoyar la actividad 
investigadora de la persona candidata (proyectos competitivos, convenios, 
contratos, recursos propios, etc.). 

A3. Instalaciones, equipamiento e infraestructuras disponibles 

Se deberán describir las instalaciones, los equipamientos científicos, los 
laboratorios, los recursos tecnológicos o las infraestructuras a las que podrá tener 
acceso la persona candidata para desarrollar la propuesta científica presentada. 

A4. Valor añadido de la incorporación de la persona candidata 

Se deberá describir brevemente el impacto esperado de la incorporación de la 
persona candidata para el grupo de investigación, el centro y/o la institución. 

 


